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No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas por el 

extremo actor como quiera que en el citatorio se indica que la parte demandada 

podrá comparecer dentro de los cinco o diez días siguientes a la entrega de la 

comunicación, reseña que resulta imprecisa, habida cuenta que el término de 10 

días únicamente opera cuando la comunicación debe entregarse en municipio 

distinto al de la sede del juzgado, no siendo este el caso.  

 

Así mismo, incurre en error el actor al señalar en el aviso que la parte actora 

deberá comparecer dentro de los 5 o 10 días siguientes, en tanto resultaba 

preciso a la luz de lo reglado en el artículo 292 del CGP, únicamente advertir que 

la notificación se tiene por surtida al finalizar el día siguiente de la entrega.  

 

Por lo expuesto en antecedencia de requiere a la parte actora en los términos de 

que trata el numeral 1º del artículo 317 del CGP a efectos de que proceda a surtir 

la notificación en debida forma del extremo pasivo, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Por secretaría remítase el link de acceso al proceso al demandante, Wilman 

Cardona, conforme a solicitud elevada a folio 24.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 5 de agosto de 2022 
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